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L Generales

M1NlS1'RR1o
EOUCACION y CIENCIA

\1. El pt!éiódo dll pttil!!l& sé.....11é un ",es, y i. jarh"'¡" l.'
boral de OCho horu..<; diarias.

12. El Presidente, del: ,1'rU!~l., estarR.'fac.,ultado para soli
citar de la autoridad 'oori'eSpbfidlf!hte ,los' mediosauxiNares de
personal ymateria;i. l.ltUiZaeión'de ~Oabinet,es<mrlootécni(~C?s, ete..
qUe CQI\sld!>!'é _vel\ié\1t1!S lliItll nl.fllej<lf Ileleeelllll. lIel per
ronal <IU" se prl\Sente a la col\Vtll!llWt\a.

1:L A los el'écl:o!I de .100 derol!hoB dI! _en al Trl1llll\lll,
dllbél'A te_se éil mlent. 1<1. d\Opdl!lltO en el lII'tieulo :lll del
DeétetG'ley de T dé jl1litl dI! 193.

14. En este concurso ",,~-4yM .l•• Ix'.efereliél" ll!illll!8
generales -eswhlecida.') por la ,'1é*iSlaciófi "Vigente.

Madrid. 8 de Junio de 1970.-.,tW Dixl!ct<J< de tiécl..taiIliehoo
y, Dotaéiones, .Ehrlque 'Ani-ador-, Pranco. .

Lo El oohOurso-oposlclón. se !'~rá I>'!l' lo estableCIdo ....
la p...sente eonvoc"totla, ~l_enln de Ojle$iolones y lJ<lI1llt11'"
sos, .probado por Dl!ereto'1411¡1968. dé l!'1 de Junio (_In
Oficial del Estado» del 29) ; orden, de, 12 de. marzo de 1964
(<<Boletin Ofici.l del lilstallo. del 31l p<)I: 1.. qUí! se aprueba el

Reglamento del ooncurs<X1>QSición ,de, Pr().fesores Q.d.1untosde
~uela:s Téenicas Superiores",' y ,oeeretq' ,qela., Presidepeía del
Gobierno. 315/1964. de 7 dí! febrer" (~B*tln otlo;lal del lillta
datt del 15). por el que' se aprueba-la Leyartieulada. dePun,.
donarios Civiles del 'E5tado,

2.0 El nombra.n1iehto que ~ ~11~ como consecuene1a tte
reat)l~r estecoÍlcurso-0l1Oatción obliga, aeumtlllr ,un ,ht;mu1o
lnillllrló de "ish"rassem!lti\t¡~sdO tU....., '! ténlinln un" <1.1\
tal!i6h de """ttol1.fil:JS•. qUé P<>dtá Pi'0rt'<li¡llftlO! pOr Un 801<> pI!
liodo de Igual tiempo, preVio· informe favorfl,ble de lb. Junta
de Profesores del Centro, y siempre que, caso de no tenerlo
p.revlamente, hubiera ad((ut.rid~elin.teretad(fe:ltítulo de Doc
toro No obstante e-ooservaiásus derechos para commru.r de
nuevo.

\

RESOLUClON de ¡ti Dir_ de ~tCl"ta"!j.ltt .. ~
VOt.Non... llar fll qtle .e~.... "",,~t;O<I
Pt'rd """tl'tttat '!lm P"''''1Il!L ""JI~1W .~
plazas de Telefonista que lUtnde,~1at'81U1-_4eJ""
1.1icios en la, central telefónica del' _D'e1íartamen!o
Mari!fmó d' t'dt'tagelld.

Be conva". examen-jlOh<:i:SIl. P.... 'é<mtt.•tt:w efitré. \1Or~S"l
civil femenino dos plazas é _TeIef~-I~"hlt\d.e ''_'' _'t
sus se~"" en .1. ee.ntral 'letóníéíl dl'l. D"Pílrt!llt\l!l\to . 
timo de Oalta8'€na.

deb~á ~:'eéf=~uJ:.11: d~=''= :: e-r=Ir:u25'nj:~
creto-iey dll 7 de JUlio do 19'1lf.

ge;~al~e:t;g1~~~~l1~ ~!~~tf~nl~~~t~~l\6ill!l léglliés y

Madrid, 6-de junio de 1970.-EI Director de Reclutamiento y
DOtac1ones, Enrique Amador Fr&ncó.

Condiciones técnicas

8.'" Las funciones a realiZar por las. eoncursap.res q~e sean
seleccionadas para ocupar las pl~convocadas,semnlQ.$
propIas de su categoría proNSloroU:, Establecer ,cOJnuntcacl.()
nes telefónicas interiores y exteriores, manejod-e uru¡. eent¡ra}
manll:il. semiautomAtlea y aUtoItuítlca y rtil1ttejo dé flcl1!l'O$.

CondiCtones ttdmiltfstrt.ttt'Vtts

B.SES DE
La Para ser adtn1tldas.a par.tieipar.en.el coneursolalt·.fte.lI.

cit.nte. deberán ser de n.clo!>alltlall ~l", y~ .er<!tll\8f
l••ptitud fisiea y psiquis. SlleenaQe¡ _1\ l"lleQi\ot!I~ p<)I: fl
servicio Médico de la .AtInada, que harit-. el debido estudiora-
dilJ!ráfioo e ihflltm.e radiológl\:(l.

sad:;' d~A;¡:~~J':rtet't'kE~ r,.¡11~J.:hire~.
Gener.l del Departamento Marltimo deCarl"íl'!tt~.

3.' El plazó dé adtn!aléll dll 1tljltt\llcl.0l< 'tu<k\,¡¡,.. _~. a
los trelUt•.dÚl$ siguientes al t1e la~ tle püb,llólilllllilil! ~a
orden $ el tBllIétln ooe¡.l lIél Etltlll1ot, aleiUló ftóliaíilldOl<t(>.

, das las que se reciban fuera de dichO plazo.
4;' Las lnStlIntla•• en 1.. qúlo 1..ln~~ l:lAfAll elJUlllll<

bajo su.responsabilidad la ca.re.n~iade .~eJl~~.
podrán 11" acompañadas de documentos. aeredltattVQS -del()s
conocimientos técnicos y profesionales de las concur-santes o de
los méritos que estimen conveniente poner de relle'Ve.

¡;.' Dentro de los diez dlSs siguientes al (Ji. 1$ tel'l\1inaclón
del plQll() de presentl\elóll de llIst~ •la J.a~llt. De"....ta
mental de l'\,ñronal Civil ¡,¡¡, r<lti\ldhl.. ái Pr<>si ill\~. del Tribu
nal. y diez dias· de8¡ju.!S so óelebl'ár4Ií loe ..xá#llili....

est:f~ :n~l~i\1po~~ ha d~ eXainlha.r a las cnncursantes

Presidente: Oapitán de Corbeta don Pedro Pemartin de la
R<ll!h.. '

V~al: Subteniente Vigi. d~ 8emllfót<lll dbn A.nt!l !lalallta
SáhCheZ.

Vocal-Secretarlo: FllrtclOllSrlo tivll del Cuerpo tlélle!'al
Auxiliar don Antonio Garcla Sernal.

7.'1 '1!:n los exámenes 00 exigirá la aptitUd adecrlJada ..- la
categoría profesIonal de que se trata,

9." Las concursantes que ocupen las plazas que seeotíV'ooan
quedarán acogidas a la Reglamentación 4e. Tra.bajO,::de.,.,~
nal civil, no funcionario. aprobadRporPécret()p..~25:251
1967. de 2Q de octubo'e. y disposiciones legales posl:étllites dicta
das para S'".l aplicación.

10. De ac1J~dO,boh la, cItada aegláihentttc1Ofi, él' régimen
écon6mieó será el slgutehte:

a) Sueldo base mensUal de tres mii seiscientas t~~600) pe..
setas,

bJ Plus complementarlo de miÍ cuatrocientas (1.-400) pie
setas.

el Trienios -equivalentes al 5 pór' lOO del sueldo base.
dl Dos, pagas extraordinarias con motivo de N-ayjdad y

18 de Julio. '
el Veinte <i1M ñe veeáeiones anuales" rellri~
n Prest""iol1l!1l de lIl'Uté<lelén fll!ll1lat"étl lu.-
g) Se eumt>lllrlé11tlltMt 1.. dls¡:illMleletl'i'O vllII!t\lit!lI·1ilbI'é ...

guridad Social.

11'
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Las precedentes condiciones deberán reunIrse en la feclla
de expiración del plazo sefialadQ para la pr-esentaeión de ins
tancias.

tII. Solicitudes

1.Q Quienes deseen tomar parte en estE!coneurso-oposi.cióh
dirigirán la solicitud al ilustrimIno sefiorDireetor de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de 0iUniIlos de Madrid, pre·
sentándola en la secretaría. de la nl1Sma d~ntro del plazo de
treinta días hábiles a partir de la publteaeiónde la presente
convocatoria, haciéndose constar expreS8lílente eldQll1ieilio del
as~írante. número del documento naciOnal de. identidad, que
reunen todos los requisitos de la nonna ·IIy que·se compro-

- menten, en caso de ser apl"obados, a jurar acataIIllento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Naélonal y demás
L€yes Fundamentales del Reino, apartado e) ele! artíeuli()3f}
de la Ley de Funcionarios Civiles del ·Est;adode 7 de febrero
de 1964.

2." La presentación de solieítud.es podrá, hll.cerse, aparte de
la Secretaría de la Escuela, en, los Gobiemos Civiles. ;Delegacio
nes Administrativas de este Departatntmto, en las ,respectiva,o;
provincias y oficinas <:le' Correos, de confopnidadcon: loe~t'3
blecido en el artículo 66 de la Ley de ,.Proce<limiento' Adminis~
trativo de 17 de julio de 1958 (<<BQletfrfOficial d~l Estado»
del 18), a las que acompañarán recibó:!'l deh8,berab<madG :la.s
cantidade8 de 100 pesetas por derecñoRd,e ·forIrul.ciórt de expe
diente y 75 pesetas por derechOS de eXatn~n.

Cuando las solicitudes se presentaren fUera de laE&cuela de
berá hacerse constar en las mismaaelnul'lle1:'() __ del _~jro postal
o telegráfico correspondiente a _lús de¡-ecJ:1O$- -a:nte-riormenfe in
dicados. qUe debera serremitid(), haciénd9Se e<>nstar el eOI1
cur;so..oposición de que se trata, con anterioridad' a la presen
tación de la solicitud,

3.° Dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plazo de admisión de instanc1,as la DíreeC1ón de.la Escuela
remitirá propuesta de los aspirantes adniitld<>s yex-ciUid:os-con
expresión de las causas en este últim~Caso--a--;-la-Direceión
General de Ensefianza Superior e Investiga.eiQ~ para. su apro
bación, si procediere, y,pubUcac1ón en el «Boletín OfIclal del
Estado».

Aquellos aspirantes que consideren inf.u])dada., BU· .. éXélUSión
JX)drán elevar recurso ante la DlrecciónOeneralen eLplazo de
quince días, contados a partir. del sigUi~te.al de tal pUQli~a
ción. por conducto de la Dirección del Oént;ro•.qq.e.'lo"tramitará
con carác-oor urgente. debidamente infOflIla.ct0. ReslJeltos los
rn1smoo, se publicará en el re-ferldo«Boletín. Of~cial· del Es..
tado» la lista de a..<:¡:pirantes defInitivamente a:dmitidús.

IV Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia.. Será de
signado por' la Dirección GeneraJ. de Enserumza.superlor· e In
vestigación, a propuesta de la Junta de PrOfe$otes del Centro,
y el1 él figurarán el tItular.o titulares de 1aasignatura corres.
pondiente, si lo hubiere. y de las más afInes. Aplieandoaná;
logo criterio se nombrará él 'l'tibuilal ·suplente.

V. Comienzo de los exámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no pOdrá exce·
der de quince dias desde su designación, eitará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la mismaduraci6n, .medlante
convocatoria, que se insertará en el «Boletín Oficial del E.<¡..
tacto». En la misma se indicará el día bota y lugar- en que
deban hacer la presentación, -y en este' @to se lés.notificará
el cuestionario a que se refiere el número segundo de la,nórma
siguiente y, en su caso, se hará el sorteo qúe indicará el orden
de actuación.

VI. Progra.mas y ejercici.as

1.0 Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal,. Hna
vez const1tlÚdo con la antelación necesaria lit tal !.in" compren~

derá un número de temas entre diez y veinte, relativos a la
materia del concurso-oposict6n. Transcurrido él Plu..Q de- die?;
días desde- aquella present-ae1óny dentrQde lase cuarenta y ocho
horas siguientes se iniciat'áel eoneurso-oposición.

2.° Los ejercicIos serán los sigl,Úentes ~

Primero.-Exposici6n, durante una hora .como máximo, de
una lección elegida por el Tribuna,} entre. tres sacadas a la
suerte del programa oficial de la asignatttrn0bjeto ·de1 oon·
curso-oposic1ón, que se encuentra a dispOsición de los .. interesa·
dos en la Jefatura de Estudios .del Centro, P~rán prepararla,
incomunicados y utilizando los medios :propios de·· qUe diSpOn
gan, durante- un plazo máX1ino. de cuatro 110r&$.

Segundo..,.....;.Exposición. potescrito. en, un plazo mh'imo de
tres horas. de un tema elegido po-r, el oPositor entre kes. sa~
carlos a la Suerte del cuestionar:tQ entregado por el Tribunal
que se realizará sin previa prep'9J"aelón.

Tercero.-8erá de caráeterpráctieó y el Tribunal regulara
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplitla.. pudiendo
fraccionarlo si 10 estima convenient-e,

3.<) En ningún caso podrá exceder de ocho meses el.tiempo
cOWprendido entre la publicaciólt de ia convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si ·durahte la práctica de 'las pruebas
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocat()..
ria, los opOSitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo
día de la infracción (} dentro del siguiente hábíl.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta JJ aprobación

El Tribunal en VÍsta de los resultados de las pruebas y de
Jos méritos acl:editados por los aspirantes, de los que realizarán
una valoración conjunta. formulará propuesta unipersonal -bas
tando el voto de la mayoría-- para OCupar la vacante o vacan
tes anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber
lugar a la provisión, que se hará públ1ca inlTI:ediatamente que
se acuérde. se remitirá por el Presidente al DlrectOl' de l~ Es
cuela.. quien la cursará a la Dirección General de En1'lenanm
SU~rior e Investiga-eión.

VIII. presentacUm de documentos

1.') Los aspirantes incluidos en la,. propuesta presentarán
ante este Departamento -Sección de Escuelas Técnicas Supe
riores-, dentro del plazo de. treinta días háblle~ a. ,partir de
la fe:cha en que se publicó, los documentos que JUstifIquen las
cond~ciones de capacidad y reql1i.sitos exigidos en la convocaM

toria.
2.<' Quienes no lo real1cen dentro del pla20 indicado, salvo

casos de fUerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
elcol'respondiente nombramiento, sin perjuicio de la ~espons!1·
bilidad en que pUdieran incurrir por falsedad en la InstanCIa
a- qt~e se-· refiere el apartado primero de la norma III de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta
adicion~l a favor de quienes, habiendo aprobado los eJercicios
del eonclltSo-opOSición. tuvieran cabida en el nÚl1!~ro de plazas
convocadas, a consecuencia, de la referida anulaclon, o proceda
declar.ttrle desierto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio.<;. guard~a V. I. muchos añOs. . .
Madrid, 29 de mayo de 1970.-P. D .. el snbsecretano, RIcardo

Diez. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de 1,a Dirección General de Ense
ñanza. Mema y profesional por la que Se hace pü
blica la relación de aspirantes admitidos y excluidos
definitivamente. a las oposiciones áe cátedras de
«Filosofia.}), «Gnego» y «Latín» ele Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media. convocadas por Orden
de 24 de enero de 197().

Transcurrido el plazo previsto para que los aspirantes com
prendidos en el número primero de la Resolución de 8 de
abril de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), por la que
se publicó la lista provisional de admitidos, pudieran subsanar
las deficiencias observadas en sus. solicitudes de tomar parte
en las opcsicionlflS; para cubrir cátedr~ ,:acantes de «Filo~fía».
«Griego» V uLahn» de Institutos Nfl.clOnales de Ensenanza,
Media.

Esta Dirección Gener~l ha tem-do a bien diRponer:

1.0 Conf1rnlaT la iista provisional de aspirantes admitidos
qae figural1 en el número primE'ro de ]a Resolución citada, con
las siguientes excepciones:

Filoso/f-a

Don Antonio Hernández Sánchez y don Cayetano Martínez
Delgado, por no comprometerse a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leves FUndamentales del Reino. en caso de resultar aprobados,
poi, lo que quedan eliminados de la oposición.

2" Incluir en la lista f1e sdmjtldns definitivamente a Jo~

sigu¡e-ntes opositores;:

FilOSOfía

Don Juan Pascual Toledo, que fue omitido de la relación
prov,isional de admitidos y se ha comprobado que presentó su
solieitud. dentro del plazo reglamentario.

Don Pablo IgartuR Mendia y .don Arturo J..,ópez Veiga. por
haber justificado que presentaron sus instancias dentro del
plazo reglamf'ntario.

Griego

Don José Cayetano Navarro Lópe-'¿, que fué omitido en la
1'elación prpvisional de admitidos y se ha comprobado que pre
sentó BU solicitUd dentro delpla.zo reglamentario.

Don Manuel Sánehez ArUles, por haber justificado que pre
sentó $U instanc-ia dentro del plazo reglamentario,


